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///nos Aires, 9 de junio de 2025.
AUTOS Y VISTOS:
Integrada la Sala IV de la Cámara Federal

de Casación Penal por los señores jueces doctores
Mariano Hernán Borinsky –Presidente-, Javier Carbajo
y Gustavo M. Hornos –Vocales-, para resolver sobre
la  admisibilidad  en  la  presente  causa  CFP
11645/2004/TO1/18/RH3 caratulada  “CADENAS,  Alberto
Gustavo y otro s/ queja”.

Y CONSIDERANDO: 
I.  Que  el  Tribunal  Oral  en  lo  Criminal

Federal N° 3 de la ciudad de Buenos Aires el 8 de
mayo de 2025 dispuso no  hacer lugar al planteo de
nulidad  formulado  por  la  defensa  de  Pedro  José
Militello  y  Alberto  Gustavo  Cadenas  contra
requerimiento de elevación a juicio deducido por el
fiscal de instrucción.

II. Que contra aquella decisión la defensa
particular  de  los  nombrados  interpuso  recurso  de
casación  el  que  denegado  por  el  a  quo motivó  la
presentación directa ante esta instancia.

III. Que la decisión recurrida en casación
no cumple con el requisito de impugnabilidad objeti-
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va previsto por el art. 457 del C.P.P.N., ya que no
se trata de una sentencia definitiva ni de un auto
que ponga fin a la acción, a la pena o haga imposi-
ble que continúen las actuaciones, o de aquellos que
deniegan la extinción, conmutación o suspensión de
la pena.

Tampoco se advierte, ni la defensa alcanzó
a demostrar que la resolución impugnada produzca al
impugnante un agravio de tardía o imposible repara-
ción ulterior o que involucre el debate de una cues-
tión federal, a efectos de equipararla a un pronun-
ciamiento de carácter definitivo y habilitar así la
intervención de esta Cámara (Fallos: 328:1108).

Desde otra óptica, no se observa la arbi-
trariedad de sentencia alegada, por cuanto, en aten-
ción al carácter restrictivo de la admisión de dicha
doctrina, para que prospere la impugnación con ese
respaldo es menester que se demuestren defectos gra-
ves en la decisión recurrida, que la descalifiquen
como acto jurisdiccional válido, lo cual la defensa
no ha conseguido acreditar en autos.

En cuanto a la imposición de costas, en el
caso, no se vislumbran motivos que permitan apartar-
se de la regla general prevista por el artículo 531
del C.P.P.N. 

En consecuencia, corresponde no hacer lu-
gar la queja interpuesta, con costas en la instancia
(arts. 530 y 531 del C.P.P.N.).

Por ello, el Tribunal, RESUELVE: 
I. NO HACER LUGAR  a la queja interpuesta

por la defensa particular de Pedro José Militello y
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Alberto Gustavo Cadenas, con costas (arts. 530 y 531
del C.P.P.N.).

II. TENER PRESENTE la reserva del caso fe-
deral.

Regístrese, notifíquese al recurrente, co-
muníquese y remítase mediante pase digital al tribu-
nal de origen, sirviendo la presente de muy atenta
nota de envío.

Firmado:  Mariano Hernán Borinsky, Javier Carbajo y
Gustavo M. Hornos.
Ante  mí:  Eliana  Tali  Mikiej.  Prosecretaria  de
Cámara.
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